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PODER LEGISLATIVO 

Cámara dei Senado 

SEPTIMA SESION DE LA 
CAMARA !>El SENADO 

(Continúa) 
sos- én el _ t_len1po-: ·que_ :!es fal_t-a:ba con miras 
a -que esto fuera más ráp_ido, e híciri:1os 
pu_bH_cidod por :to:dos l:os medtps, pese a q:ue 
la ;p-Ublicidad de ·1as Compant:as fue bastan 
te :limitada. Entonces;. en base a e:sta pu~ 
blitidad y según. los iriforrrie finales, s61a-.. 
ment<? hay 3 soii--titodes en una, 2- en ot-r-a, 
y O .en ias -demas.; o sea 5 soi-lcitudes. TOda~ 
vía no tenernos una idea concreta de las ra
zotie;~. LízS::tr.a l:a :atención d'P _que con tanta 
pu:bHcidcd, exista ese- _ comportan-1íento de 
parte del :mercado. Podríamos atribiJir!o:- a 
un_ ccn1por:tdmíen_to in-d:ividu:al~ o a -Ja acti
tud -de las :corripáfiías,_ 

El ho(1ot a ble Senador Alfredo Mendieta 
Gv_ti-érrezr: _expuso ·que_.-€!_ l_1abí~ estado en_ ic.s 
Compafiías. NIAPSA y CAPSA, haciendo pte-
1lllfl\i'S, .J;t; Nl¡(\f'.SA, J.,. dije.:cn 'I"" sí, gue 

- -;·{--,;::_::to, p·er:O qu_e- a 
,- ;--:-~ r -"-,t,=J)t::l. En CAPS-A, 

,-, ::.'._,'.J ;_,::1 i:;'.c:-:és def 1-3-~12-; :en 
L_(:-_3 Jngr.;;sos -dé .. _ .... 

~}~800JJD u:r!{):>. que pudiera tener 
Í-$- ·sufic!r:'.>tit0 c.:r:-~ ecor1.órnica. Y ·en 
e-/'-_?$:~ i,-; h2bf,;:ir; (''.ch-6: cue- e-Hes io -que pr~s~ 
taban eroP (2:~7.~00.00, y en NlAPSA que 
::.01-ameri:te n-:2rtficb2n l-0s gBStos legales,. pe
ro :_que nó pr:<';,tt:l:::«)n :a lo~ Dep:artamentOs, 
s.olai:ft.!1-~e- a M'0r::;-;_::..:~. t~o -~.é pf :·por qué de 
osa_ dis.'pñridad d--:: cr:iLe-rlos. 

• ~i DOttor ZBlaya, :Ccns_ide:~-6- ~tnuy iptere
$~nte t~! i:nform:ació;ir porque¡ pod·ía ori'entar
ios_ hac_¡a_- el f)orqué _ h2bían :sólo hechq tres 
so!-i-cltuCI.eS en u¡1a C_ornpa-Prfa y -_dos ,,en !a 
otr-:a, lo cual -era e>:;-:s¡)rdc•. C_ontiiiuó qic;en
do el hof:iorable: ;3enédOr ,\'\~::údiet-a (;ut(~f-rez, 
'l\;-e cv~ti0o :;e- ttc;;ia{::i:o d :p-re9:..int_ar ~a~ .:e_sas 
Cvij ¡pat;::i_á~ l2S -;,~lidn. ;\"''!! Jod~ .:~~~!:. "'Corn:ji .. 

. 5.:i:ones. y~ _éf:ltoocs_s k! :9en_te:,_--~J1ab~--e¡e ~{j,s1 
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creyendo que en todas se opera de la misma 
manera. Entonces sería tal vez conveniente 
que en el próximo aviso que saque el INVI, 
diga que e~ en todos los Departamentos de 
la República. -(Esto se refiere, dijo el ho
norable Senador Mendieta, a que nosotros 
le preguntamos al Doctor Zelaya, si los prés
tamos eran para todos los Departamentos 
y él contestó que sí)-. Que las personas que 
pueden optar son las que tenga ingresos de 
tanto para arriba; diciendo de una vez to
dos los datos. Al preguntar el honorable 
Senador Zamora, cuánto es Jo que se exigía 
desde el punto de vista de los ingresos, le 
repuso el Doctor Zelaya, que il2,800.00. Al 
respecto, observó el honorable Senador Men
dieta Gutiérrez, que era más o menos el 
25%, 

Continuando con su exposición, dijo el 
Doctor Zelaya, que ellos tenían esa meta o 
habían establecido esos préstamos, con mi
ras a que se comenzaran por préstamos in
dividuales, pero esto no había dado resul
tado; ya que de 100 que se han interesado 
por el programa, solamente habían habido 
5 solicitudes. 

3. - Ante esa situación, agregó, nosotros 
hemos pensado1 como una manera de utili~ 
zar los recursos, hacer un planteamiento 
formal a la AID: Que el Gobierno Nacional 
pueda ha<1lr esos proyectos masivos. Pero 
antes de eso, vamos a tener una reunión 
con fas CoiTipañías. Entonces, sí nosotros 
podríamos ante la realidades nacionales y 
ante el comportamiento del mercado y de 
las Compañías, hacer casas casi iguales, y 
además, tenemos una demanda fabulosa; y 
de esa manera se pvede ver realmente qvé 

. demanda efectiva podría haber. 
Intervino el honorable Senador Doctor J. 

David Zamora, pregvntando, que tomando 
como ejemf1IO una de las viviendas del re-
parto "Villa' Don Bosco'', salía a ........ . 
(t65,000.00. Pero que tomando esa mis
ma casa, vendida ya por la otras Compa
ñías., en cuanto se elevaría, más o menos? 
Contestó el Doctor Zelaya, que se elevaría 
en alrededor de <r90,000.00. En primer lu
gar, dijo, porque el Banco no perseguía fu· 
ero; en segundo lugar, los factores por los 
cuales las Compañías privadas tienen un pre
cio diferente son: Primero, tienen que ga
nar. Cuánto? Eso cada quíen lo dispone. 
Por otro lado hay un factor muy importante 
y es que todas estas Compañías han com
prado tierras post-terremoto y por lo tanto 
a precio muy alto. 

El honorable Senador Doctor Constantino 
Mendieta Rodríguez, hizo observaciones acer· 
ca de !o conveniente que sería que los pres· 
tamísmas consintieran en que fuera el Ban· 
co el que administrara todo, y no las em. 
presas priv-adas. Porque de esa manera se 
llenaba más el aspecto humanitario, con un 
sistema más benéfico y más económico, \lew 
nando así las funciones para que fue crea
Oo: Porque las otras instituciorreS cubrían 

•'-~~-,fin-es, miel'ltra.o c¡u~ ~. 6.anco de la 

Vivienda para eso fue creado. Entonces 
saldría ganando el mismo Banco, el que no 
tiene vivienda, y los demás no perdían nada. 

El Doctor Zelaya, admitió como muy bue
na la observación del honorable Senador 
Mendieta Rodríguez; pero lo que ocurría, 
dijo, es que este movimiento de Ahorro y 
Préstamo en América Latina es nuevo. Lue~ 
go vino en los Estados Unidos, pero en Amé
rica latina data apena de unos 20 ó 25 
años. Entonces, hace 20 años, los Estados 
Unidos se preocuparon por establecer estos 
organismos en América Latina, para que se 
formaran organismos internos para no estar 
dependiendo de los Estados Unidos. De ma
nera que con est'e mecanismo de recaudar 
fondos del público, la dependencia es me
jor. Entonces los Estados Unidos apoyaron 
el sistema para los sectores privados y es
tablecieron que so!arr1·ente !as Compañías pri
vadas, pero por medio del organismo finan~ 
ciero estatal, donde hubiera. Pero esa es 
una cosa en la que ya nosotros no tenemos 
control; pero sin embargo, podría ser de 
que nos autorizasen para que puedan usar~ 
se algunas inversiones y así nosotros, coge
mos una urbanización y se la vendemos a 
la gente, siempre que lo aprobara la AID; 
de lo contrario, no se podría. 

Intervino el honorable Senador Don Alfre
do Mendieta Gutiérrez, manifestando, que 
sí es que los inversionistas siempre piden el 
aval del Gobierno, lógico es que se consi· 
guiera esa facilidad. 

Siguió diciendo el Doctor Zelaya, que el 
!NV!, estaba hací'endo esas gestiones, si no 
encontrabon con el sector privado' la vía 
viable de utilizar esos recursos. En el caso 
de que no se pudiera hacer uso de esos re
cursos, entonces dejaríamos de usar los Tres 
Millones. Estos no son además recursos 
blandos, si no recursos de Ja empresa pri
vada, que no está procediendo como ayu
da, si no procediendo como negocio; en 
cambio, la mayoría de !os préstamos son 
recursos blandos, que es un factor muy im
portante. Porque la "Villa Don Bosco", no
sotros no la vamos a vender al 13°/o; !a 
"Rafael a Herrera, por ejemplo, es al l 0%. 
Entonces, la diferencia de recursos es muy 
importante; se trtidu::::e en todo. Sobre todo 
en la cuota1 porque es más fácil vender una 
vivienda desde el punto de vista "vivienda" 
que de !a cuota, Porque eso es lo qu'e im
porta. En cambió, una vivienda barata con 
cuota alta, no es venta. El problema es, 
uno que le satisface cuantativamente esa vi. 
vienda, y el otro que la puede pagar, no le 
satisface la casa. 

4. - Quiero agregar, dijo el Doctor Ze
laya, que nosotros tenemos una opción por 
Diet Millones de Dólares; no es un contrato. 
Por otro lado, este término de dic-iembre 
no es término fatal; es un término que nos 
hemos puesto conjuntamente; pero si por 
ejemplo, de !a reu_nión que vamos a tener 
los del Banco de la Vivienda con las Com-

. pañias, "nosotros. ¡:>Qdemos plantear a la AJO, 
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la rea:1C.:ad de que esto se extienda; que se 
vea ese programa más acorde con la siua~ 

cion. Sobre todo, si tomamos en cuenta 
qve para este año vamos a tener Ciento 
Veinte Millones de Dólares, que es más que 
en años anteriores. Eso hace ver las po~ 

sibilidase de un mayor mercado, porque se 
traduce en una mayor demanda de parte del 
público y es efectiva. Pero si vemos que 
vamos a tener Ciento Veinte Millones de 
más, entonces con un propósito de un me~ 

joramiento de nuestra economía, podemos 
quizás justificar nosotros la posibilidad del 
nuevo proyecto. Por eso yo quiero que con 
un análisis realista, tratemos la alternativa 
del uso directo por parte del Banco. 

Observó el honorable Senador Mendieta 
Gutiérrez, que el Banco de la Vivienda lo 
hacía mediante licitación y las Compañ(as 
como hacían un gran movimiento de ayu· 
da, todo cambiaba. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
J. David Zamora, planteó el caso de que en 
un Departamento de la Repúblíca alguien 
fuera dueño de un terreno y éste costara 
(1: 10,000.00, le darían para financiamiento 
de la construcción únicamente la diferencia 
del préstamo o todo. 

Contestó el Doctor Zelaya, que teórica· 
mente sería la diferencia, pero en eso existía 
la subjetividad. Si hay ánimo de hacer una 
operación, es perfectamente vlab!e hacer al
gunos ajustes. 

Manifestó el honorable Senador Mendieta 
Gutiérrez, que ya que 'estaban en un plan 
completamente de confianza, deseaba expre
sar que había personas que habían insinua· 
do que las Compañías están atrasando el 
préstamo por el hecho de que ellas tienen 
sus repartos y preferían que la gente no 
invierta y ellos salgan de sus repartos. Que 
muchos han dicho que no quieren dar los 
préstamos porque tienen una gran cantidad 
de casas_ 

Dijo el Doctor Zelaya, que eso estaba den· 
tro de lo posible como una estrategia del 
ámbito privado. Agregó que el Banco tenía 
en ejecución cerca d'e 22,000 casas en total, 
sólo en Managua, y perfectan1ent'e podían 
utilizar el producto del préstamo porque te· 
nían también proyectos ya planificados. 

El honorable Senador Doctor Constantino 
Mendíeta Rodríguez, di jo que estaba pensan· 
do en hacer una sugerencia. Una reforma 
que le dé mayor ingerencia a! Banco de la 
Vivienda; no que esté en contra de las ins· 
tituciones d'e préstamos, pero sí en el be· 
neficio público, en favor de él, como en 
casos como esos, que ellos ponen tantas 
condiciones y trabas y tal vez por eso ha 
venido la falta de demanda de viviendas. 
Si al Banco de la Vivienda tuvi-era una su· 
pervisión y una autoridad mayor en todo 
el país. en relación a estas instituciones pri· 
vadas, para que desempeñen la función que 
deben prestar; porque el Banco de la Vi
vienda les está dando el aval. Es decir, 1 

darle una mayor supervisión al Banco de la 
Vivienda. 

Repuso el Doctor Zelaya, que, encontraba 
muy atinada la sugerencia del honorable Se· 
nadar Mendieta Rodríguez. Yo quisiera, agre
gó, darle una información; estamos termi" 
nando un préstamo al Banco Mundial y ya 
nos van a dar un segundo préstamo de Ocho 
Millones. Pero por supuesto, para justifi· 
car ese segundo préstamo y para tener una 
información cabal y correcta, post·terremoto, 
porque han habido cambios tan notorios en 
muchos aspectos de la economía; entonces, 
después del terremoto, se han hecho estu· 
dios que han dicho cosas bien distintas, 
Hemos esperado qu'e se asentara más la rea~ 

lidad actual y se acordó que se hiciera una 
evaluación completa de la Ley, con miras a 
ver si la Ley y sus disposiciones, después 
del terremoto, son ad'ecuadas. Si correspon. 
den a la nueva situación del terremoto, to· 
mando en cuenta que lo que más se des· 
truyó fue las viviendas. Entonces se 'está 
haciendo un estudio canadiense, que fue 
aprobado tanto por la AJO, como por el 
Banco 1 nternacional, que estará preparado 
dentro de tres m'eses, el cual incluirá re· 
formas, si es necesario legislativas, por lo 
que hace a las relaciones con la Compañías, 
con la intención de meter a los Promotores 
que ahorita no tienen ninguna autoridad so .. 
bre las Compañías, que es una autoridad 
total. Sin embargo, tiene que haber algún ti· 
po de vigilancia mínima sobre todo cuando 
el Banco está siendo garante. En ese caso, 
renemos que revisar las necesidades nuevas 
que se pre~enten y ver sí es necesario y en. 
su oportunidad, nosotros les informaríamos 
a ustedes mediante un anteproyecto. 

Dijo el honorable Senador, Doctor J. Da
vid Zamora, que eso estaba muy bi'en, para 
que estuvieran actualizados a las presentes 
circunstancias del país_ Te agradecemos mu~ 
cho, dijo, dirigiéndose al Doctor Zelaya, que 
en forma tan brillante nos hayas dado ilus
tración sobre un asunto tan importante. A 
nosotros nos gusta saber la realidad y en 
el futuro te agradeceríamos cualquier infor~ 

n1ación al respecto. Así nosotros, a la hora 
en que viniera ese proyecto de ley, estare-
rnos mejor informados, mejor ilustrados, 
para defenderlo. 

Manifestó el Doctor Zelaya, que en su cri
terio, estas reuniones con las Comisiones del 
Senado deberían ser periódicas a manera 
ílustrativa para ambas partes, es decir, para 
el Poder Legislativo y para el Ejecutivo tam
bién, para saber lo que éste estaba haciendo, 
sobre todo en aquel los proyectos de gran 
utilidad. 

Preguntó el honorable Senador Don Alfre
do Mendíeta Gutiérrez, que cuándo tendría 
esa reunión el Banco de la Vivienda con 
las Compañías. 

A lo que repuso el Doctor Zelaya, que 
pos1bler;iente en la siguiente -semana, si no 
era a fines de la presente. 

Preguntó nuevamente Don Alfredo Men· 
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dieta, que si habría necesidad de cambiar 
el valor de las casas, que actualmente es
taba fijado en US$7,500.00. 

, A lo que contestó ei Doctor Ze!aya, que 
la AID, ya estaba anuente a aceptar hasta 
(j;90,000.00; que lo contratado teóricamente 
no se podría variar, pero que sin embargo, 
ante la evidencia, era posible lograr ese mis
mo tratam-iento, porque no podrían tener un 
tr-atamiento tipo monetario en relüción a las 
Compañías de Préstamo. Así es que yo creo 
que en caso se lograra administrar los re
cursos, me parece que se podría hacer esa 
nueva estructuración. 

· Tal como están planteadas las cosas, di
jo el honorable Senador Doctor J. David Za
mora, alguien que tenga en un Departamen
to un lote y que necesite (!:80,000.00, ha
bría necesidad de que gestionara. 

Dijo el Doctor Zelaya, que tendría que es
perarse, porque lo que se aprobó fue un 
aSunto de escalera. Con estos préstamos, 
tendría que seguirse con los US$7,500.00. 
Por eso es que sigue siendo más convenien
t~ e! proyecto, masivo. 

DANDOSE POR CONCLUIDA LA REUNION, 
El DOCTOR FAUSTO ZELAYA SE RETIRO 
DEL RECINTO, SIENDO LAS DOCE Y TREIN
TA MINUTOS DE LA TARDE". 

Agregó el honorable Senador Mendieta que 
parecía que no había quedado muy claro 
algo que se dijo sobre los préstamos indi
viduales; de que los préstamos -dijo~ las 
compañías no los hacían solamente a través 
de \os promotores; que los promotores son 
lós constructores y que lo hacen por lotes 
de 100, 200, 300 casas, pero que hay mu
chas personas tal vez que individualmente 
ellos quieran construir sus casas, Se le hi
zo esa pregunta al Doctor Zelaya y él con· 
testó que sí, que están en Ja obligación 
también de dar los préstamos individuales 
y· que así han sido (os avisos; pero qué 
sucede? Que individualmente no es benefi-
ciosa la construcción de la casa con ..... . 
(!52,500.00, que cuando son en conjunto, 
porque es un mismo planeamiento, la mís
ma subestructura de \as vívlendas, y va to
do lo que podemos decir de básico én una 
organización; en can1bio, una casa sola, ais~ 
lada, significaría mucho gasto para el due
fío que vaya a construir y ya le vedría que
dando poco para la construcción. Esa fue 
la explicación que r.os dlo, pero que estaba 
también_ a la orden para préstamos indi
viduales. En esta forma nosotros rendimos 
informe de la misión que ::e nos Gncomendó; 
y como era un punto tan importante y que 
ha despertado tanto interés en e) público, 
por eso hemos leído la versión taquigrá
fica de la entrev¡sta, para <.:;;::/arcr conceptos 
también en el púb!lco, as! ccrr10 en no· 
sotros mismos, que no estiJbarnos muy cla
ros de cómo era el n1ancjo do est~ dinero. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, agradeció el informe rendido por la 
Comisión y ofreció la palabra por si alguno 

de los honorables Representantes deseaba 
hacer cualquier comentario. 

La solicitó el honorable Senador Don Al
fredo Mendieta Gutiérrez, manifestando que 
él había sido el mocionista en la sesión an
terior, para que se llevara a efecto esa in
vestigación. En cuanto a !as explicaciones 
dadas por el muy competente y honorable 
Señor Presidente del Banco de la Vivienda, 
Doctor Fausto Zelaya, -agregó- estoy muy sa
tisfecho. Estoy satisfecho en cuanto a la 
parte que tiene que ver el Banco de la Vi
vienda; pero en cuanto a la parte de cómo 
tstán llevándose a cabo los préstamos en 
la práctica con relación a las Compañías de 
Ahorro y Préstamo, y Financieras, en eso 
no estoy completamente de acuerdo. Casual
mente nosotros tratamos de hacer las inves
tigaciones, porque las Compañías en sí esta
ban poniendo algunas dificultades en e! asun
to del préstamo, y continúan también esas 
mismas dificultades, como ya lo demostró 
el mlsmo Presidente del Banco de la Vivien
da, al afirmar que no están funcionando 
correctamente en cuanto a dar los présta
mos a la gente, con facilidades inmediatas1 

una vez llegada la persona a hacer la so
licitud. No es que yo pretenda naturalmen
te qve le den a todo el mundo, pero sí a 
todo aquel que esté dentro de la capacidad, 
que le agilicen su otorgamiento. Sin embar
go, estamos en el caso de que al conocer el 
contrato, de que se trata de préstamos de 
la iniciativa de los Estados Unidos a !a ini
cia~ ,privada de Nicaragua, aunque sea 
con el aval del Banco, ya son negocies par
ticulares directamente los que se están rea
lizando con este dinero y con ·este· einprés
tito, y por lo tanto nosotros no tenemos 
tampoco el derecho de intervenir directa
mente en las negociaciones de la iniciativa 
privada. Por lo tanto yo por rri¡ parte, co~ 
mo mocionista, estoy satisfecho de las ex
plicaciones del Doctor Zelaya y agradezco el 
haber sido nornbrado en esta Comisión que 
ha !legado a las conclusiones de esa ínvesti~ 
gación. 

Por su part'e el honorable Senador Doctor 
J. David Zamora, refiriéndose a la parte del 
informe que decía que "estos no sen recur
sos blandos sino recursos de la empresa 
privada, que no está procediendo como ayu
da sino con10 negocio", dije que el Doctor 
Zelaya, había sido muy claro a! eY.p(\car que 
a pesar de que se trata de un verdadero 
negocio, de parte de los inversionistas por 
parte de los Estados Unidos para nosotros, 
dado.s las ingentes necesidades de vivienda, 
siempre tendríamos una buena y positiva 
utilización de estos fondos en favor de so
lucionar las necesidades de vivienda. 

Intervino el honorable Senador Doctor Ju~ 
lio Ycaza Tigerino, exponiendo que en su cri
t2río el prob!ema del aho;ro y prést--en10 en 
Nicaragua, no era tan simple y no se con
traía únicamente a! asunto de la vivienda, 
sino que es una política general que en 
nuestro país habría que revisar a fondo. 
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Todo el ahorro de Nicaragua, di jo, se está 
canaliz,,,.ndo hacia c;::.!e tipo de especulaciones 
con t~rrcnos y casas, y no se orienta el 
ahorro a la producción, que es lo que le 
interesa al país; aquí no existe un estudio 
serió sobre el rnertadó de lo vivienda y yo 
creo que no está el pueblo nkoragüense en 
capacídad de pagar esos co§tGS dé vivienda 
que están cobrando; la gente que tiétié nai::e~ 
sidad de vivienda es !a que no puede pagar 
la vivienda, esa es la realidad. Si hacertiós 
un estudio socio-económico del país, según 
los datos estadísticcs que yo he estudiado al· 
guna vez, aquí en Nicaragua, apena había unas 
50,000 personos en todo el país que pudie
ra considerc;rsc de ciase alta económica; una 
clase media econórnica que llegará a lo su
mo a 300,COO perscnas, y el resto son gen
te proletaria que no tiene capacidad más 
que para subsistir y no tiene capacidad de 
obtener una verdaderc¡ vivienda. De manera 
que si hacen1os un estudio comparativo, nos 
encontraríGmos con que esas enorme inver
siones que se están haciendo en terrenos y 
en casas, no tiene ningún sentido; se está 
botando el dinero en una especulación y en 
un:3 venta de casas, que luego, incluso, es
tá fracasando económicamente, porque to
dos sabcrncs que aquí le l'nayor parte de 
los repartos de Managuá, estar\ sin vender 
las casas y en n1uchos casos los que las han 
co¡11prado no las pueden pagar; se las qul
tan y entor~cts estamos €n un problema per
rnanente de que la gente compra y vende, 
y no pagan y 1-e quitan, y es un desastre 
económico. Yo creo que debería hacerse 
un estudio serio de la situación económica 
del pueblo nicoragüense, que indudablemente 
necesite vivienda, que está en capacidad de 
pagar esa viv!enda, qué tipo de vivienda po· 
dría hacerse y cuá! es la verdadera solución 
al probl·ema de !~ vivienda en Nicaragua. 
Porque yo creo que no se está buscando una 
verdadera solución y que las soluclones que 
se pretenden dar a través del Banco de la Vi~ 
vienda, no son efectivas. Esas mismas ca
s~s qt.:e hace e! Banco de la Vivienda son 
sumamente curas, hay especulaciones en ese 
Banco; todos sabemos y no es níngún se
creto, cómo se corr1pran los terrenos y ~e 
hacen negccios allí. De manera que efecti
vamentef !o que dice aquí el Doctor Zelaya, 
de que las casas que se hacen a montón, 
dijéramos, en repartos grandes, son más 
baratas que las que se hacen individua!men· 
te, no es c:erto. Yo creo que si a una per
sona le dc;n cincuenta rnil córdobas, puede 
hacer uno casa rnás barata que fa que fe 
vendan en cualquiera de esos repartos del 
Banco de la \'ivienda, qlie son carísimas. De 
manera que toda esta problemática debía 
estudiarse a fondo, hacer un estudio a fondo 
del problema de ahora, del dinero do Nica
ragua, que están usándolo en especulaciones 
de tierras y de (:asas, en vez de orientar ese 
.Jhorro a !-3 produ-::ción .. q1J..:; es lo que nece
sita 'C! pai's. C1Janclo haya p1ocluc.ciOn y ha-

PODER EJEC:IJitVO __ _ 
Ministerio de Educaci6n Pública 

---· --· 
EXT~i:::¡\¡(t;¿s.c T!TULO 

Df !;~C:Rf:""fi:¡p;t; EJf¿C:UT:IVA 
A SP::Tf4. ES";'C~t~f,}P, VALLE P. 

Reg. No. 8093 - R/F 300727 - (I 75.00 
No. 242-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Cons!derando: 

Que la Univer:::idad Privada Autónoma, 
Centro de Estudios Superiores, que funcio
na '€n esta ciudad, pide se le extienda el Tí
tulo de Secretaria Ejecutiva, a la señorita 
Este:btlna Va!l1v Pineda, natural de Guadalu
pe-Rarna, Departan1entÜ de Zeiaya, Repúbli
ca de Nicor2auo, en virt'Jd de haberle con
ferido el cori=-espondlente Diploma, a los ca
torce días del mes de n12yo de mil nove
cientos setenta y siete. 

Acuerda: 
.-Exte-nderie a la seP.orita Estebana Va

l!e Pin~da, el Títu!o de Secretaria Eje
cutiva, para q:_ie goce de todos !os de
rechos y prerrogativas que !e conceden 
las Leyes cie la R~p:Jblica y Reglamen
tos del rarno. 

2 .·-·El presente Acuerdo p<irJ si.i v<ilirlez, de
berá ser publiccdo e11 "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Con1uníquesc: Ce:u Ptesidenc;21, Mana~ 
gua, D. N., ve;ntibcho de julio de mil nove
cientos setenta y siete, -- J. Antonio Mora 
Rostrán, Ministro de la Gobernación y En
cargado de los Asuntos Administrativos de 
la Presidencia de 10 República, - Alba d'a Va
llejos, Ministra de Educación Pública, por 
la Ley. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
DERECHO A SR. !OSE A. FORNOS S. 

Reg. N' 3088 - R/F 238172 - (!: 75.00 
No. 538-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional P..utónoma de 
Nicaragua, pide se ie extienda el Título de 
Licenciado en Derecho, c.i Señor Jc::,é Arman~ 
do Fornas S-omart'ih.::, nu ~ural de Chichigal
pa, Departamento de Chin2hdega, República 
de Nicaragua, en virt1Jci de h2bcr\c conferí~ 
do e-r correspcndiente o;p/orna, a {os vein
tiún días del mes de agc.slo de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Acuerda: 
l. --Extenderle al Señor Jo:;é Armando For· 

nos Somarriba, el Título de Licenciado 
en Derecho, pcira que go1.:e de todos 
los derecho:, y 1· 1 rcrro~ii3ilvas que le con· 
c<_'d~n !<.::s L~yc~. <.k: lu f~ 1:p•.'.'blíca y Re::~ 
glarr1s11t? d>.:0\ 1 01,1c. 

2.~EI prezente Acv·,rdo ¡:;•;a svyalí®z, .cl.~· 
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berá ser publícado en "La Gaceta", Dia~ 
río Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquése: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María He
lena de Porras, Ministra de Educación Públi
ca. 

Extiéndese Título de Enfermera 
a Srita. Erlinda Sáenz C. 

Reg. No. 8094 - R/F 300533 - ($: 75.00 
No.17065 

1 sólo demostrar la autenticidad de los mis-
1 mos y que éstos hayan sido obtenidos en 
1 Universidades reconocidas como tales en el 
1 Estado donde funcionan, 

Por Tanto; Y de conformidad con el die-
tamen emitido; 

Resuelve: 
1o.-Reconócese legalmente válido e Incor

pórase el Título de Médico Veterin~
rio, obtenido por el señor Emsmo Luis 
Alfonso Espín.osa, Vallecillo, en la Uni
versidad Federal de Minas Gerais, de 
la República Federal del Brasil, el día 
20 de diciembre de 1968. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 2o.-La presente Resolución para su vali-
Por Cuan te: dez deberá ser publicada en "La Gace-

La Señorita Erlinda Sáenz Córdoba!, na- ta", Diario Oficial, por cuenta del in-
tural de El Rama, Departamento de Zela- teresado. 
ya, República de Nicaragua, ha cursad<; Y Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
aprobado las materias del Plan de Estud10s Managua D N 6 de noviembre de 1978. 
de la Enseñanza de Enfermería y realizado 1 _CESAR GRÚALVA VlLLALTA, Vice
satisfact?.rfamente el Examen General de ¡· M~nistro de Ed'!'.cación _ PúbHca. - Ante 
Graduac10n. mi; fg.na<:'w C"o:stzllo ML!szs, D>rector de Ser-

Por Tanto: : vicios Administre.tivos de Educación Pú-
Le extienda el Título de Enfermem, ob· 1 blica". : 

teni<;io en la Escuela Nacional de Enfer- \ Se re¡;ístró al F'olio 289, Partida No. 
mer1a, de esta crndad, para qu<; goce de,to .. i 697, del Libro de Registro Nivel Superior, 
dos los derechos Y prerrog:itiyas que le ¡ el Título de Médico Veterinario, conforme 
conceden las Leyes de la Republlca Y regla- 1 Resolución Ministerial No. 1011, del día seis 
mentos del ramo. de noviembre de mil novecientos setenta 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma- v ocho, a favor de: Ernsmo Luís Alfonso 
nagua, D. N., 3 de junio de 1968. - A. Espíiws,a Vallecilio. 
SOMOZA D., Presidente de la República. :Managua, D. N., diez de noviembre dE! 
- Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de mil novecientos setenta y ocho. - Dr()¡, Ma-
Educación Pública. ría Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sección 

---·- de Registro de Títulos. 
Reoonócese Válido e Incorpórase 

Título de Médico Veterinario 
Obtenido por Sr. Erasmo 

A. Espinoza ValleciUo 

Reg. NO'. 8100 - R/F 301063 - ¡; 135.00 

"Resolución No. 1011 
Ministerio de Educación Pública. - Ma

nagua, D. 1'~., ~eis de noviembre ~e mil i;o
vecientos setenta y echo. - Las diez y vem
ticinco minutos de la mañana. 

Vista Ja solicitud presentada por el eeñor 
lJJrasmo Luis Alfonso Esrri.now: ValleciJ.lo, 
Quien pide el reconocimiento e Incorpora
ción de su Título de 1"!édico Veterinario, 
obtenido en la Universidad Federal de Mi
nas Gerais. de la República Federal del 
Brasil. el día 20 de i!íciembre de 1968, 

Consif1°rando: 
Que de confa·rn1írJ;1d con la. Lf)y de Incor~ 

poración de Profesionales de 20 de enero 
de 1966 y el Arto. 114 Cn., e Inc. lo. de la 
mencionada Ley que dice; "Los nacionales 
que obtuvieren Título fuera del país- serán _ 
ineorp<ÍradQS para ·e]er~r 2_u p.rq:féJ;ión -®n 

Extiéndense Títulos de Enfermera 
Profesional a Sritas. Vilma 
Tinoco T. y Mayra de la C. 

Rivera Balmaceda 

Reg. No. 8101 - R/b~ 300847 -- (f 75.00 
No. 199-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Politécnica de Nica
ragua, que funciona en esta ciudad, pide 
se le extienda el Título de Enfermera Pro
fesional, a Ja señorita Vilma Tinoco To
rres, natura! de Ma,tagalNt, Departamento 
de MatagaJpa, Repí1blica de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el corres:pon

' diente Diploma, a los veinticinco días del 
_ n1es df'- mar::>;0 rlf' mil n.ovr('icnto;.; $Ptenta y 
.siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a ¡,,: señorita Vilma Tina

co Torres, .el Título de Enfermera Pro
fesional, para que goce de todos Jos 

· dérochos .y prel;Tdg'ativa:> qU!l le co'll'Ce•. 
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den las Leyes de Ja República y regla
mentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, íJOr cuenta de Ja inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma-
nagua, D. N., veintiocho de julio de mil no
vecientos setenta y siete. - J. ANTONIO 
MORA R., Ministro de la Gobernación y 
Encargado de los Asuntos Administrativos 
de Ja Presidencia de la República. - Aloo 
Rive:m de Vallejos, Ministra de Educación 
Pública, por la Ley. 

---
Reg. No. 8102 - R/F 300846 - ~ 75.00 

No.15855 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando : 
Que el Instituto Politécnico de Nicara

gu3:, que funciona en esta ciudad, pide se. le 
extienda el Titulo de Enfermera Profesio
nal, a Ja señorita Mayra de la C. Rivera 
Balmaceda, natural de Chinandega, Depar- . 
tamento de Chinandega, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a Jos dieciocho 
días del mes de abril de mil novecientos se
tenta y cinco. 

Acuerda: 
!.-Extenderle a la señorita Mayra de la 

C. Rivera Balmaceda, el Título de En
fermera Profesional, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le canee.den las Leyes de Ja República 
y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma-

nagua, D. N., veintisiete de junio de mil 
novecientos setenta y cinco. - LEANDRO 
MARTN ABA UNZA, Ministro de Educación 
Pública. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, 
Director .de Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pública. 

Extiéndese Título de 
Ingeniero Civil 

a Sr. Carlos D. Ayestas C. 

Reg. No. 8152 - R/F 301120 - ~ 75.00 

No. 518-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Ingeniero Civil, al se
ñor Carlos Daniel Ayestas Cam=ho, na
tural de León, Departamento de León, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haber
le conferido el correspondiente Diploma, 
a los quince días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 

1. -Extenderle al señor Carlos Daniel 
Ayestas Camacho, el Título de Inge
geníero Civil, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de· la República y 
Reglamentos del ramo. 

2. ~El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., dieciocho de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D. Presidente de la República. - Ma
ria Hel&na de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

Ministerio de Obras Públicas 

Contrato entre Ministro de Obras Públicas y Julio Martínez 

Automóviles, S.A. para Entrega de Equipo 

CONTRATO AL No. 250-78 

No. 282-C 

Los suscritos Luis, Valle Olivares, mayor de edad, casado, abogado y de este do

micilio, Ministro de Obras Públicas de la República de Nicaragua, en nombre y repre
sentación del Gobierno de Nicaragua, a quien en el curso de este instrumento se desig

nará EL GOBIERNO, por una parte y el Señor Jorge Riguero Guerrero, mayor de 

edad, Factor de Comercio y representando a la sociedad anónima JULIO MARTINEZ 

AUTOMOVILES, S. A., que en el curso d~ este documento se designz_rá EL.SUPLI

DOR, la cual acredita su representación POT Escritura Pública No. 167, Protocolo No. 

23, autorizada en esta ciudad ante los oficios notariales del Doctor Joaquín Cuadra 

Chamorro, a las ocho de la mañana del seis de Julio de mil novecientos setenta y seis, 

;por medio de la cual se le otorga Poder Genersl de Administración, inscrito con el No. 
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2909, páginas de la 127 a Ja 131, Tomo 50 del Libro Tercero del Registra Público Mer
cantil del °"Partamento de Managua, convenimos en celebrar el siguiente Contrato: 

CLAUSULA PRIMERA: 
EL SUPLIDOR con elementos propios y suficientes se obliga a suministrar al 

Gobierno en los sitios indicados en la hoja de tabulaci.6n de precios, los equipos des
critos en la Cláusula Segunda de la Sección de Especificaciones Técnicas y de confor
midad con las condiciones descritas en los documentos de licitación y que forman par
te de este Contrato como anexos descritos en la Cláusula VI las cuales deberán ser de
bidamente firmados el primero y el último folio y rubricados los demás por ambas 
partes Contratantes. 

CLAUSULA SEGUNDA: 
Plazo 

EL SUPLIDOR se compromete y ob1iga a entregar a EL GOBIERNO a satisfac
ción de éste, los equipos en los sitios y dentro de los plazos que se muestran en el cua
dro contenido en esta cláusula. Los plazo 3 se contarán a partir de la fecha de recibo 
por escrito de que la Carta de Crédito Irrevocable ha sido abierta y confirmada a fa. 
vor del Manufacturero. La orden de compra, ,por parte de EL GOBIERNO, se ei..i:en
derá después de firmado el presente Contrato: 

CUADRO DE PLAZOS Y .LUGARES DE ENTREGA: 

Item: De$cripción 

3 Vehiculos de doble 
transmisión marca Jeep, 
Cherokee 17 de 2 puer
tas con aire acondicio
nado con capacidad para 
5 personas 
Vehículos de doble 
transrnisión n1arca Jeep, 
modelo CJ7, con aire 
acondicionado, tolda 
de Fiber Glass 

Cantidad 

7 

10 

CLASULA 

Plazo de 
E·ntrega 

(días) 

90 

90 

Total 
. 

·rERCERA: 
Valor del Contrato 

Valor OIF 
Managua 

US$ 65.949.45 

US$ 79,126.50 

US$145,075.95 

1 .. -;pe 

Lugar de 
Entrega 

D.G.C. 

D.G.C . 

EL GOBIERNO .pagará a EL SUPLTDOR por el suministro satisfactorio de los 
equipos, objeto de este Contrato, de acuer fo con los precios unitarios de su oferta in· 
dicados en la hoja de tabulación de precios siempre y cuando hayan sido recibidos y 
aceptados por EL GOBIERNO. La suma pagada constituirá compensación total por 
el suministro de los equipos, embalaje, tra .1sporte a Puerto Centroamericano y hasta 
la ciudad de Managua, seguros e imprevist JS necesarios para suministrar los equipos 
de conformidad con 103 documentos de este Contrato. Bajo esta condición se estable· 
ce el valor del Contrato en la suma de CIE:-.'TO CUARENTA Y CINCO MIL SETEN· 
TA Y CINCO DOLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (US$145,075.95), 
equivalente a la suma de UN MJLLON QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 
COROOBAS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS (<$:1.015,531.65). Corre pw 
cuenta de EL GOBIERNO, los cargos ban~arios de apertura de Carta de Crédito, Co·· 
misiones, Comisiones de Cambio, Timbres, Póliza Aduaneras y cualquier recargo por
tuario en Nicara.gua por bodegaje causado por retrasos en la tramitación aduanera en 
Nicaragua. 

CLAUSULA CUARTA: 
Fianza de Cumplimiento 

EL SUPLIDOR deberá rendir una Fianza de Cumplimiento por un valw. igual 
al 10% del valor original del Contrato, o sea por la suma de CATORCE MIL QUI· 
NIENTOS SIETE DOLARES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ....... . 
(US$14,507.59), ó sea CIENTO UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES COR· 
DOBAS CON DIECISEIS CENTAVOS ((f101,553.16). 

Esta Fianza durará en vigor por un período de un año después de la entrega. 
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de los equipos o mientras sea necesario hasta que se extienda el Finiquito correspon
diente. La fia..'1za garantizará además de la fecha de entrega, la calidad de les equi
pos suplidos bajo este Contrato. Esta fianza. será también aplicable a cualquier mo
dificación que pudiera ser hecha en este Contrato de aquí en adelante y para lo cual 
no será necesario dar aviso al Fiador. 

CLAUSULA QUINTA: 
Da.iws '!l Perjuicios 

EL SUPLIDOR pagará a EL GOBIE&-..o la suma de SETECIENTOS VEIN
TICINCO DOLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (US$725.37) ó sea. 
CL"'<CO MIL SETENTA Y SIETE COROOBAS CON CINCUENTA Y NUEVE CEN· 
TAVOS (($:5,077.59), por cada semana o fracción de demora. 

CLAUSULA SEXTA: 
EL SlJPLIDOR se obliga a entregar Jos equipos, objeto de este contrato de 

acuerdo con los siguientes documentos anexos que contienen las estipulaciones gene
rales, especiales y especialísimas que define la naturaleza y objeto del mismo: 

Al Convocatoria; 
B) Instrucciones a los Licitantes; 
C) Condiciones Generales; 
D) Condiciones Es,peciales; 
E) Pliego de Licitación; 
F) Forma de Oferta; 
G) Garantía de Oferta; 
H) Garantía de Cumplimiento; 
1) Addendas Nos. 1, 2, 3, 4 y 5. 

EL SUPLIDOR expresamente manifiesta que conoce plenamente y a perfección 
los Anexos indicados en esta Cláusula por las cuales se rige el objeto y naturaleza de 
este Contrato. También es entendido para ambas partes Contratantes, que el presen
te Contrato tiene que ser transcrito en el Ministerio de Obras Públicas y publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial para llenar todas las formalidades de garantía pertinen
tes del mismo. 

CLAUSULA SEPTIMA: 
Forma r::.'e Pago 

La forma de pago de este Contrato <' ,, efectuarán mediante Carta de Crédito Irre
vocable garantizada por el EXIMBAi'U{, Crédito 6357, en el país de origen de los su
ministros y en la moneda de dicho país y cuyos fondos serán pagados contra presen
tación de documentos originales de embanrne. 

El fe de lo cual firmamos el presente Contrato en original y ocho copias en la 
dudad de Managua, Distrito Nacional. a leos tres días del mes de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho. - POR EL.GCBIERNO, (f) L. Valle O. (Luis Valle Oli
vares), Ministro de Obras Públicas. - PCR EL SUPLIDOR (f) J. Riguero G. (Jorge 
Riguero Guerrero), Gerente General de JULIO MARTINEZ AUTOMOVILES, S. A. -
Ante mí: (f) E. Centeno Ch. (Evenor Cer :eno Chavarría), Notario Público. - Un 
Sello. 

EL PRESIDENTE r: E LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato No. 282-C, que antecede, suscrito a Jos tres días del mes 
de octubre del corriente año, entre el Dr. Luis Valle Olivares, Ministro de Obras Pú
blicas y el señor Jorge Riguero Gue1 ~ero, Gerente General de JULIO MAR· 
TINEZ AUTOMOVILES, S. A 

Comuníquese: Casa Presidencial. - .,,fanagua, D. N., 13 de octubre de 1978. -
{f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repí,bliea. - (f) Luis Valle Oliva1'"8 Ministro 
de Obras Públicas. ' 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Re". No. 8008 - R/F 297277 - 9/11 <$' 45.0ú 

Pfi.zer, Inc., estadounidense, mediante apod~ra~ 

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"COXIS TAC" 
Clase 5, 
Presentada: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industr:al. - Managua, 14 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argec 1'.!iranda, Secretario. 

ll 2 
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Reg. No. 8009 ---- Rí1" 297277 - 10/11 ~ 45.00 
Wande:r, S. A., Suiza, apoderado Dr, Franklin 

Caldera, soUcíta reglst:ro marca fábrica: 
"MOSEGOR B-PLUS" 

Clase 5. 
Presentada: 7 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

octubre 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 

Reg_ No. 8010 - H./!:<' 297277 - 11/11 ~ 45.00 
Uniiever Lin1itcd, ;ng-Iesa, apoderado Dr. Fran

klin Caldera, soiiciLa registro marca fábrica: 
"FINAL TOUCH" 

Clase 3. 
Presentada: 7 octubre 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - IYianagua, 17 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealégrc, 
Registrador. _ti._rg-00 lVfi;·n..nJu. SecretarioS 

2 

Reg .. No. 7992 R/l<' 299453 --- 5/12 <$! 45.00 
F·Iough, Inc., estadounidense, ¡11ediante apode

rado Dr. Julián BendA.ña, solicita registro mar
ca fábri('a: 

"MEXANITA" 
Clase 5. 
Presentad<t: 13 scptien1bre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 28 

octubre 1978. - Y'oJanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 7993 - R/F 299453 - 6/12 1$: 45.00 
Plough, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Juliún B0ndafia, solíc:ta ?'cgistro marca 
fábrica: 

''?.1E~{A:.J"ITA" 

Clase 3. 
Presentada: 1~ sc_pUeJ.nbye 1978. 
Opónganse. .. 
Registro Propiedad I11dustrial. ~--- :r..ranagua, 28 

octubre 1978. - Yolar..da Garcla de l\1ontealegre, 
Regístrarior. - Arr;·eo 7'/Ii:-anéi2., SE>.cretario, 

~ 2 

Reg. No. 799·1: -- l:¡:;T 299152 - 7 /12 C$ 4.5.00 
Editorial Arnéric;c, S. A., p:1nameña, medíante 

apoderado Dr. Juli;:!l. Eendo:t~a, solicita registro 
marca fábrica: 

"G L A M O R O SA" 
Clase 16. 
Presentada: 21 octubre 1978, 
Opónganse. 
Reg·istro Propiedad IndustriaL - Managua, 28 

octubre 1978. --- Y"olanda Garcia de Montea.legre, 
Re,gistrador. - Argeo .IVIiranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. í832 --- R¡:B~ 298847 - 1/3 - IS 180.00 
Industrlas Texti.les, Sociednd Anónima, (INDU

TEX, s. A.), guaternalteca, mediante apodera.do 
Dr. Yali Malina, .solicita :registro marca fábrica: 

-~~ ·*A'llf-~ ~ 

Clase 24. 

1()0 '/' Ml-;;odon 

Fr;;id·~<..:o Cc.~troamonca110 

Hecho c:i Cw:>.tcma!a. 

Prcsentadfl: 22 n~·ostn 1978. 
Opónganse. 
Regist1·0 Propiedr:d Jndnstrinl. Managua, 4 

septi<:inbrC' 1978. - Yolando. García de Monte-

alegre, Registrador. - J. Argeo Míranda, Secre~ 
tarío. 

3 3 

Reg. No. 7833 -- R/F 298847 - 2/3 -- 1$: 90.00 
lncatecu. Nicaragüense, Sociedad Anónima, ni~ 

caragüense, mediante apoderado Dr. Yali Mo
lina, solicita registro marca fábrica: 

"S AR KA" 
Clase 25. 
Presentada: 28 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ·-·- Managua, 10 

octubre 1978. - Yolanda García de Montea1egre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7834 - R/~' 29884 7 - 3/3 - <; 90.00 
Incatecu Nicaragüense, Sociedad Anónima, ni~ 

caraguense, mediante apoderado Dr. Yalí. Meli
na, solicitaregistro marca fábrica: 

"SYNCREPE" 
Clase 25. 
Presentada: 28 septiembre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

octu.bre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Arge.o ?i.1iranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7840 - R/F 298969 -- Valor <; 135.00 
Inversiones Consolidades, Sociedad . .;.nónima, 

(INVERCO) S. A.), salvadoreña, mediante apo
derado Dr. Jorge Prego, solicita rezyistro marca 
fábrica: " 

Clase 30. 
Presentada: 28 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 19 

julio 1978. - Yolanda García de 1V1ontealeg~e, Re~ 
g istrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg . .No. 7835 - R/F 298848 - 1/5 - ~ 90.00 
Gruppo Lepetit S.¡).A., italiana, n1ediante apo

derado Dr. Gonzalo Solórzano, solirita registro 
marca fábrica: 

"FEMIDOL" 
Clase 5. 
Presentada: 15 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propidad Industrial. - Managua, 21 

abril 1978. - Yo1J1ada Garcia de Montealegre. 
Registrador. -~ J. Argeo Miranda1 Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7836 - R/F 298848 - 2/5 --:- 1$: 90.00 
Gruppo Le Petit SpA, italiana, me~1~nte a~o

derado Doctor Gon~alo Solórzano, solicita regis~ 
tro marca fábrica : 

"F I S I O B Y ll' 
Clase 5. 
Presentada: 15 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, -- Managua, 5 

abril 1978. -- Yolanda GarciR de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Sr-cretario. 

3 3 
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Re-"'. No. 7837 --- R/F 298848 - 3/5 - <$'. 90.00 

Gruppo Lepettí, S. P. A .. italiana, me,diante apo

derado Doctor Gcnzalo Solózano Bel!!, solicita Re

uistro marca fábrica: 
o- "FlSIO-HEPATOL" 

Clase 5. 
Presentada; 12 ma_yo 1978. 

Onónganse. 
R€gistro Propiedad IndustriaJ, --~ 1vranag;ua, 8 

junio 1978. - Leonte Argiiello Hernández, Regis

trador. -- Argeo l\.Iiranda A., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 7838 - R/F 298848 - 4í5 -- ~ 90.00 

Laboratorios Hormona, S. A.. mexicana me

diante apoderado Dr. Gonzalo Solórzano, solici

ta registro marca fábríca: 
"C O V A NE X" 

Clase 5. 
Presentada : 17 ma:y·o 1978. 
Opónganse. 
Registro Pr-opiedad I11dus'!-1iaL Ma.nagua. 29 

mayo 1978. Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 s 

Reg. No. 7839 - R/F 298848 - 5/5 <$' 90.00 

Laboratorios Lepetit de México, Sociedad Anó~ 

nima de C. V., mejicana, mediante apoderado Dr. 

Gonzalo Solórza.~o, solicita registro marca fá-

brica: 
··B I< l I__. l l)" 

Clase 5. 
Presentada: 1·1 ag0:,;lo l~Jí0. 

OpónganBe~ 

Regi~tro Propiedad Industrial. ~ Managua, 7 

septiembre 1978. -- Yolanda García de l\Ionte· 

alegre, Registrador. ~ J. Argco Mir:-tn•:'la., Secrc-

1ario. 
3 3 

Reg. No. 7844 -- R/F 29848-9 - Valor ~ 90.00 

~<\.licia. Lavidalte Dufour de Carrillo, g11atemal· 

teca, lUedl.ante apoderado Dr. Ofsman Quintana, 

soHcita registro marc:l fabrica,; 

"DUART" 
Clase 3. 
Prese,ntada:, 29 septiembre 1978. 

Opóngar;..::;:-e. 

Registro Propi(!dad Industrial. - Managua, 9 

octubre 1978. - Yolanda Gar--cia de M-onteaiegr-e, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Sec!'etario. 
a a 

Reg. N'o. 7232 - R/F 275994 - Valor <E 45.0-G 

Rowa Ltd., irland-esa, apoderado D:t, Gilberto 

Buitrago, solicita registro marca fábrica: 

"ROWACYLAT" 
Clase: 5. 
Presentada: 6 julio 1978. 
Opóngans~. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 agos~ 

to 1978. -- Yolanda Garcia de Montealegre Rc

gistra<lot·. - .J. Arge-o l\firanda., Secretrio. ' 
3 3 

Reg. No. 723-3 - R/F 275994 - Valor i$ 45.00 

Rowa Ltd, irlande;:;a, apoderado Dr. Gilberto 

Buitrago, solicita registro marca fábrica: 

"NIKEVIT" 
·Clase: 5. 
Presentada: 6 julio 1978. 
Opónganse. 

__ Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 ju

J1? 1978. -- Yolanda ·Gnrc'ia de Montealegre. Re

gistrador. -- J. Argeo Miranda. Secretario. 
3 3 

Reg., No. 7243 - R/F 275957 - Valor ~ 90.00 \ 

Eli.Ull~ _9Jl,U_Compan)'.'", es""wdounidense! median- 1 

te apoderado Dr. 1\1farío- Paln1a, solicita registru 

marca fábrica: 
"CABRIOLE" 

Clase: 3. 
Presentada: S septiembre 1978. 

Opónganse. 
Registro P:ropie<lad Industrial. lVIanagna, 21 sep

tiembre 1978. - Y o.landa García de Monteale

gre, Registrador. - J. Argeo JVfiranda, -Sec:retarío. 
3 3 

Reg. N-o. 72-24 -- R/F 275222 - Valor ($ 45.00 

Moo-re Bt:isiness Forms, !ne., estadounidense~ 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 

marca: 
"SPEEDISE'f·" 

Clase: 16. 
Presentada: 8 julio 1978. 

Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. A-íanagua, 29 

septiembre 1978. - Yolanda Ga1'CÜt de Monteaie

gre, Registrador. - Argeo Miranda, Sric. 
3 3 

Reg. No. 7225 --- R/F 2í522·1 ~ -- \talor ~ 45.00 

Uioore Busü:ess .Forrns, Ine., cstadouniden::sc, 

apoderado D:r. Franklin Caldera. solicita regi.:::tro 

marca: 
"SPEEDIFI..,Ic.iX'' 

Clase: 16. 
Presentada: -8 julio 1978. 

Opónganse. 
R~gistro Propicdatl I-n11¡¡..;!i-ial. 1VTun:_1 ;.;u,t, 29 ~t:'Jl"' 

ticiubrc 1}}78. Yolanda l~arcLt de 1'ln11teal~bre, 

ltegístr,1dor. - - ,T_ ..i-'\.rgeo i\1'1·»n1!;i, Sccr('tario. 

Rcg. No. 7226 - R/F 275225 

Sardeau. Inl~., estadot~niden:;e, 

I<~ranklin Caldei·a. solicita rf'g~strn 
"SA~RDOETTF-.:S" 

Clase: 3. 
Presentada: 11 6bril 1978. 

Op-:5-ng::tnse. 

3 3 

Valor íS' 45.00 
apodcr:.vJo Dr. 
inarca t\ibt·iea: 

Rej:istro Propiedad 1ndusl! ial. ,:\f2n0.gi.1u, 21· sep

ti-embre 1978. - Yolanda G~l!'Cia de Montcale&Te, 

P,.,egistrador. - A.rgeo 1'_,íiranda. SccretCtrio, 
3 3 

Reg, No. 7227 -· RIF 275226 --- 1.-'rl101· <S 45.üO 

Lovens I<emiske Pabril{s T!ao1d01sa.ktiese1skab, 

de Dinamarca, n1edi.ante apoderado Dr. Fru.n1'::lin 

Cald-e~-a, solicita registro m2:rca fábt'ica: 

"ADDI~K" 

Clase: 5. 
Pr€sentada: 13 abril 1977. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industt'i<-1.L ::'i!cnag·ua, 1 sep

tiembre 1978. - YolanGa Garci:t de Montealegre, 

Registrador. - J, Argeo }A:irunda, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 7228 ~-- H/J•"' 275229 ---- Valer <S 45.0-0 

C. M. Indnstri<:>s Soc-j¿;é _,\:-:.cc·-vme-_ f:-osn..;;es~ .• 

apoderado l:<"'ranklin CaJdv¡-.::i., sc.1:cita registro 

marca: 

Clase: 5. 
Presentada: 23 in ayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propied2d Industrial }.í~1n1gu:&, 29 sep

tiembre 1978. ~ Yo!ar:da García r1e 1viontea1egre, 

Registradoi·. - _,'\rg·eo Mü·and~, 82;-;retario. 
3 3 

n<"g. N'-'· 78'32 R/l•~ 27828-5- 1: '!-'. <-.; 4;,.00 

1'.-1'.ccc,'lno Lil!:itcd. i:ic;i-c'S:?. n·;:r('.::·n¡,-, ;ip:.;;1(~rado 

Dr. Fl'a!1klin C•ildcrn. sviici~l Tf>'.·O_-!'-'tt·0 rn;\r~:;_\ f;:_'"t

brica; 
"Jv'I E C C A ~-;::- O'' 

C-la.se 23. 
Presentada: 11 septiembre 19-78. 

Op_óng-anse. 
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Registro Propiedad Industrial. -- :rvranagua, 21 
septiembre 1978. - Yolanda Garcia de :R'.fonteaJe
gre, RegistTad0-r. - Argeo Miranda, Secretnri0. 

¡¡ 3 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 7886 - R/F 278246 - 10/13 .;¡e 45.00 

Sears, Roebuck and Ca., estadounidense, apode
rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 1nar
ca servicio; 

•·s E AR S" 
Clase 37. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria!. - Managua, 22 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de J\.fontealegre, 
Registrador. - Argeo 1diranda, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 7886 - R/F 278246 -- 10/3 <$ 45.üO 

Sears, Roebuck and Co., estadounidense, ap0d.e
rado Dr. Franklin Caldera, solicita inarca ser
vicio: 

"SE AR S" 
Clase 36. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7957 -- R/F 298828 J _ 1J <$ ''" 00 

Carlo Erba, S. P. A., ltali::i-, in0di::tnlc 3pod\:r:i
do Dr. Guy Bendaüa, solicita renovación n1arca 
fábríca: 
"CARLO ERBA'' No. 13.715 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, -- Managt1a, 2:) 

octubre 1978. - Yolanda García de Monleulegre, 
Registrador. - Uri.el Silva T., Secretario. 

3 3 -----
Reg. No. 7958 - R/F 298828 - 2/11 <$ 90.00 

Scheri.ng Aktiengesellschaft, aleinana. n1ecli.'.1.n
te apoderado Dr. Julián Bendafl.::'.L S., solicita re
novación marca fábrica: 

No. 9,544 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 25 

octubre 1978 - Yolanda. García. de l'vfontealegre, 
Registrador.·- Uriel Si!v~. T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7890 - R/F 29$557 --- V~lor <$ 90.00 
Industria Confitera Centroan1cricana, S. A., 

hondureña, mediante apode1·ado Dr. BernaJdo 
Santos B., solicita renovación 1-::-iarca fiibr'.c::1: 

No. 19,721 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. 1\laJ_i<1gu?., 25 

octubre 1978. - Yolanda García <le Monte<'l.legre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

Reg. No. 7959 - R/F 298828 - 3/11 <t 45.0Q 
Richo.,rdson Merrell, Inc., estadounidense, me-

diante aooderado Dr. Julián Bendaña, solicita re~ 
novacióñ marca fábrica: 
"ORENGESICO" No. 20,849 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

s s 
Reg_ No. 7960 - R/F 298828 - 4/11 <t 45.00 

Laboratorios Unidos Centroamericanos, S, A,. 
nicaragüense, medíant.e apoderado Dr. Julián Ben~ 
daña. solicita renovación marca fábrica: 
"P I N I T 0., No. 18,666 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7961 - R/F 298828 - 5/11 <$ 45.00 
Laboratorios Quirnícos Industrial-es, S. A., cos~ 

larricense, mediante apoderado Dr. Julián Benda
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"AV--25" No. 21,312 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda García de }.fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

ltcg. No. 7962 ---· R/F 298828 6111 <F 15.00 
l..;ltv,raturio::> Qulrnícos Industriales, S. A., cos

ta 1Tit.::('n::;e. 1ncdiante apoderado Dl' .• Julián Benda-
11~1, solicita rcno,•ación 1narca fábrica: 
"H Y D R O L., No. 21,315 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

octubre 1!?78. - Yolanda García de l\1ontcalegre_, 
Registrador. - Uríel Silva, Secretario. 

Reg. No. 7963 - R/F 298S28 - 7 /11 <t 45.00 
I~aboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me

di?.nte apoderado Dr. Guy Bendaña, solícita reno
Va('.ió:i. marca fábrica: 
"NERVIOSIL" No. 9,941 

Clase, 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

vctubre 1978. - Yolanda García de, Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

ll 3 

Reg . . No. 7964 - R/F 298828 - 8/11 ~ 45.00 
Laboratorios Químicos Industriales, S. A., cos

tarricense, mediante apoderado Dr. Julián Benda
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"V-11IIX" No. 21,311 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

octubre 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre., 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 3 3 

Reg. No_ 7965 - R/F 298828 - 9/11 <t 45.00 
Laboratorios Químicos Industriales, S, A., cos

tarr~cense, mediante apoderado Dr. Julián Benda
üa, solicita renovación marca fábrica: 
"VERMEX" No. 21,313 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel .Silva, Secretario. 3 S 

Rc.g" No. 7966 - R/F 298828 - 10/11 <f 45.00 
r .. aboratorios Químicos Industriales, S. A., cos~ 

tarrlcensc, mediante apoderatlo Dr. Ju1ián Eenda
fía, solicita renovación marca fábrica: 
"WF-ITSYN-S" No. 2!,314: 

Clase ¡¡, ' 
----'-~---- ' 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua. 25 
octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

ll ll 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7995 - R/F 299453 - 8/12 <f 90.00 

F. Hoffmann La Roche & Co. AG., Suiza, me

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 

concesión Patente Invención: 
"DERIVADOS DE ACILO" 

caso RAN 4410/95. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 7996 - R/F 299453 - 9/12 <E: 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Guy José Bendaña, solicita conce
sión Patente Invención sobre : 

"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS DERIVADOS DE AZOLIL-ETER 

Y PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR COM

POSICIONES FUNGICIDAS A BASE DE DI-
CHOS DERIVADOS". 

R/P-Ni-9070/gh. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7997 - R/F 299453 - 10/12 <; 90.00 
Shin-Etsu Chemical, Co. Ltd., japonesa, median

te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita conce
sión Patente Invención sobre: 

"METODO PARA PREPARAR POLIMEROS 
DE CLORURO DE VINILO", 

NAPA 266. 
Opónganse. ¡ 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 · 
octubre 1978. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 7998 - R/F 299453 - 11/11 <; 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Guy Bendafia, solicita concesión 
Patente Invención sobre.: 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUE

VAS COMPOSICIONES DEFOLIADORAS DEl 

PLANTAS DE ALGODON Y SU APLICACION 
PARA LA DEFOLIACION DE PLANTAS DE 

ALGODON". 

Opónganse. 
Ref. P-Ni-9077/gh. 

Regi.stro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
octubre 1978. - Yolanda García rle Montea1egre, 
Reg:;istrador. - J. Argeo Mü·anda, Secretario. 

1 ' 

Reg. No. 7999 - R/F 299453 - 12/12 <s; 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr, Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre_: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE NUEVO 2,6-DIGLORO 3' FLUORO 4 TRI
FLUOROMETIL 6' NITRO DIFENIL ETER Y 
PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR COM
POSICIONES PARA DEFOLIAR LAS PLAN-

TAS DE ALGODON Y PARA INHIBIR EL DE

SARROLLO DE INSECTOS Y ARACNIDOS". 

Opónganse. 
Reí. P-Ni-9712/gh. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
Qctubre 1978. - Yolnada García de Montealegre, 
Registrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a , 

ICADESA 
AVISOS DE SUBASTA 

R0g. No. 8061 - R/F 300366 - Valor <S'. 135.00 
A las 10 :00 de la inañana del día 22' de noviero~ 

bre de 1978, en oficínas de ICADESA, ubicada: 

km. 61h carretera Norte 500 mts, al Sur, será 
vendida en pública subasta, por segw1da vez, la 
siguiente mercadería: 

9.50 cartones de botones de metal conteniendo 
95.000 juegos hierro niquelado tope bronce pu· 

lido. 

Dicha mercaderia se encuentra amparada por 
Certificado de Depósito No. 3441 Dt., emitido por 
Icadesa siendo el deposítante y deudor, Industria 
Buffalo, S. A., y con título prendario a favor de 
Icadesa. 

Base: Ocho Mil Quíentos Diecinueve Córdobas 
con Ocho Centavos (tf S,519.08). 

Managua, D. N" 6 de noviembre de 1978. 

Carlos Alvarado, 
Ge.rente General. 

3 3 

Reg. No. 8060 - R/F 300367 - Valor <E: 135.00 
A las 10: 00 de la mañana del día 22 de noviem

bre de 1978, en oficinas de Icadesa, ubicada: km. 

6% carretera Norte 500 mts. al Sur, será ven
dída en pública subasta, por segunda vez, la Si
guiente mercadería: 

810 Pantalones para caballeros. 
Dicha mercadería, se encuentra amparada por 

Certificado de Depósíto No. 3404 Dt., emitido por 

Icadesa siendo el depositante y deudor. el sefior 
Leonardo Jerez Suárez, y con título crédito pren
dario a favor de Icadesa. 

Base: Treinta Mil Córdobas netos (($: 30,00.00) 

Managua, D. N., 6 de noviembre de 1978. -- Carlos Alvarado, 
Gerente General. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

3 3 

Reg. No. 8103 -- R/F 285480 - Valor <; 90.00 

Once antemeridianas, veintiuno noviembre pró
ximo, local Juzgado, subastaránse, mejor postor, 
Rokonola marca "AMI", dos má.quínas cose.r u
patería Singer, motor General Electric, afilador 
anexo, a martillo. 

Ejecución: Manuel Na-varro DuvaJ contra Soco-
rro Solórzano Barahona. 

Oyense posturas, 
Base: Veinte Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distiito. Granada. treinta 

octubre mil novecientos setentiocho. - Octaviano 
Bravo M. - Alvaro Bermúdez, Secretario. 

Conforme. Alvaro Bermúdez, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 8016 - R/F 300220 - Valor <f 180.00 

Diez la mañana, veinte de noviembre corriente 
año, subastaráse innlue.ble, situado Residencial Las 
Mercedes esta ciudad, nt1mero quinientos setenti
cinco: linderos. Norte, Calle número siete; Sur, 
Zona verde; Este-., Zona verde; Oeste, lotes núme-

1 ros 589 y 576. Inscrito número 69,201, Asiento 
Primero, Folios 265/266, Tomo 1,165, Registro 
Público de Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Noventiséis 1v1i1 Doscientos Se

sentiocho Córdobas, más intereses y costas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de-. Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Alvaro Delgado Soza, por medio de su 
Guardador Ad-liten1, doctor Rodrigo Reyes Por~ 
tocarrero. 
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Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 
veintitrés octubre mil novecientos setentiocho. 
Las once la mafiana. - Oríel Soto, Juez. 

3 s 
Reg. No. 8017 - R/F 300218 - Valor <$C 180.00 

Once. la mañana, veinte de noviembre corrien# 
te año, subastaráse, inmueble situado Residencial 
Villa Flor número setenta, esta ciudad; linderos: 
Norte, parte lotes 59 y 60; Sur, Calle número tres; 
Este, lote número sesentinueve; Oeste, lote nú
mero setentiuno. Inscrito número 75,248, Asien~ 
to Primero, Folios 240/241, Tomo 1,289, Registro 
Público de Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Ochentiséis Mil Quinientos 

Treinticinco Córdobas, má.s intereses y costas. 
Estricto contado. 
'Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Carlos Pérez Alemán y Eloisa García de 
Pérez, por medio de su Guardador Ad-litem, doc
to.,; Rodrigo Reyes Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. 'Managua. 
veintitrés octubre mil novecientos setentiocho. 
Las once treinta minutos la mañana. Oriel So
to, Juez. 

3 3 

Reg. No. 8018 - R/F 300219 - Valor <l' 180.00 
Doce meridiano, veinte de noviembre corriente 

año, subastarás.e, inmueble. situado Resídencial 
Villa Flor número quince, esta ciudad; linderos: 
Norte, lote número seis; Sur, Calle número uno; 
Este, lote No. catorce; Oeste. lote No, dieciséis; 
Inscrito número 73,918, Asiento Primero, Folios 
265/266, Tomo 1,260, Registro Público de Mana
gua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Ochenticinco Mil Cuatrocientos 

Doce Córdobas, más intereses y costas. 
Estricto contado. 
Ejecuta.: Inmobiliaria de. Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Julio César Laguna Picado, por medio de 
su Guardador Ad-litem, doctor Rodrigo Reyes 
Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintitrés octubre mil nove,cientos setentiocho. Las 
doce meridiano. - Oriel Soto, Juez. 

3 3 

Reg. No. 8022 - R/F 300265 - Valor (f 180.00 
Diez y treinta de la mañana del veinte de no

viembre del año en curso, venderáse al martillo, 
este Juzgado, máquina coser marca NIDCCHI-BU
número M5432-00, máquina cosar marca BROR
HER-TAB-B22, eléctrica, número C4227481, má
quina coser marca ROBALO, serie 42473, n1áqui
na coser SINGER~ serie 172028, máquina c9ser 
SINGER 191J, máquina coser ROBALO serie 42-
31-ClC, pedal, de lujo, Refrigeradora Ad1niral, 15 
pies, modelo 37045729, Televisor, diez y nueve 
pulgadas, marca Sharp, blanco y negro. 

Ejecuta: Jacobo Argüello Chavarríü. 
Ejecutado: Sabas Gómez de Chévez. 
Base: Cinco Mil Córdobas netos, 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito. 

Managua, ocho de noviembre mil novecientos se
tenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Ju(>z Terce
ro Ci·vil de Distrito. 

3 3 

Reg. No. 7973 - R/F 299485 - Valor <$ 315.00 
Once de la mañana, día veintiuno próximo, lo

cal este Juzgado, subastaránse los siguientes in
muebles: a) Area de 5 manzanas y 6,101 vrs.'.!, 
lindante: Norte, Ramón Gutiérrez y hermanos; 
Sur, lote número- seis-A; Oriente, Julio Pataky: 
y Occidente, lotes núm-eros ocho-A y nueve-A; 
ínscrit-0 bajo número 47,695, Tomo 69-2, Folios 
141/142, A.siento 4o., y b) Area de 5 manzanas 
y 6,101 vrs.2, lindante: Norte, lote número siete-

¡·[:!";~r, lote. número tres~A; Oriente, lote número 
cinco-A; y Occidente, lote número nueve-A; y 
diez-A; inscrito .bajo número 47,643, Tomo 590-, 
Folios 213/214, Asiento 3o., ambos de la Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades, Regis
tro Público de Managua. Son continguos y es
tán situados en Los Brasiles. Mejoras construc .. 
ciones; oficina 260 m2.; planta 1,358.10 m2; má~ 
quinas 214,20 m2.; .caldera 63,48 m2; bodega 52. 
80; báscula 45 m2., caseta celador 15.30 m2.; pozo 
170 pies; corrales y área parqueo y accesorios y 
equipos muebles. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (!N
FONAC) a Empacadora Central de Carne, S. A. 

Base subasta: Cinco MiLlones Cuatrocie.ntos 
Noventa y Siete Mil Treinta y Un Córdobas, más 
intereses moratorios y costas. 

Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero para. lo Civil del 

Distrito. Managua, D. N., seis de noviembre. de 
mil novecientos setenta y ocho. - Oríel Soto Cua
dra, Juez 3o. Civil Distrito Managua. 

3 3 

Reg. No. 8011> - R/F 256057 - Valor <; 135.00 
Diez mañana, viernes veinticuatro noviembre 

corriente año, subastaráse, local este Juzgado, 
finca denomínada Maracay, ubicada jurisdicción 
Dipilto, dos manzanas extensión; lindreos: Nor
te, Callejón de por medio, Be.rtha Julia Quiñónez 
Palacíos; Sur, Quebrada del Pión, Salvador Pe
ralta Gutiérrez; Oriente, Serranía Ocotalosa; Oc
cidente, Carretera Ocotal-Las Manos. Inscrito 
número 11663, Folios 256 y 257, Tomo 107, Asien
to lo., Sección de riipotecas del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Departamento de Nue~ 
va Segovia, 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua Sucru-
sal Ocotal, al señor Armando Wolmera Zúniga. 

Base: Doce, Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Distrito. Ocotal, treintiuno octubre mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Ca.no, Sria. 
ll .3 

Reg. oN. 8051 - R/F 285419 - Valor <r 90.00 
Nueve mafiana, veinticinco noviembre corrien~ 

te, subastaráse finca rú.stica, treintisiete manza~ 
nas; linda: Norte, Francisco Vega;, Sur, y Po~ 
nicnte, finca Rafael García Padilla; Este, Río 
lv!elchora. 

Base: <;'. 20,000.00 
Ejecuta: Venancio Galeano a Celta de Nicara

gua, S. A. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, siete noviern ... 

bre mil novecientos setentíocho. Alvaro Ber4 

múdez c., Secretario. 
3 1 

Re¡;. No. 8064 -- R/F 274337 - Valor <f 135.00 
D1~z 1nañana, próximo cuatro diciembre, local 

este Juzgado, suhastaráse rústica, ubicada Las 
SahnaB, jurisdicción Tola, este departamento de 
ochf>nta v nueve manzanas, limitada: Norte, Ca~ 
nüno N~-lndailne Las Salinas; Sur, Camino La 
Kukul~; Este, Suc. Somoza; Oeste, Engracia Ta~ 
lav{·ra. 

Avalüo: Treinta y Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Miriam León de Zavala a menores Os

ear Martin, Denis, Adrián, Elsa Maria, Bayardo 
José, Juan e Isabel todos López Carvajal o Car
vajal López, representados por su madre Socorro 
López. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Rivas, tres de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho. -
Yamil Herrera Solís, Juez del Distrito. - Nubia 
Hernández, Se,cretaria. 

11 s 
Reg. No. 8052 - R/F 28542(} - Valor <l' 90.00 

Díez treinta maftana, veinticinco noviembre co~ 
rriente, subastaráse, Amplificador FENDER, co~ 
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lor ne.gro, BASSMAN, serie 124.33, Organo í_A
MAHA, modelo A-3, serie 1466, an1arillo y rojo, 
Batería YA!.!AHA, con Bombo, Tonton, ¡:;rande 
y pequeño, Redoblante, Asiento y Simbal, rojo y 
azul celeste. 

Ejecuta: David Raskosky Ramírez a Tobías 
Salgado. 

Base : Quince Mil Córdobas. 
Juzgado Civil Distríto. Granada, siete noviem

bre mil novecientos setentiocho. - Alvaro Ber-
múdez, Secretario. 3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE CRISTALES 
DE SEGURIDAD DE CENTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 8074 - R/F 300176 - Valor <f 180.00 
Cítase a los Accionistas de la Compañía "Cris

tales de Seguridad de Centroamérica, Sociedad 
Anónima" (CRISCASA), para celebrar una Jllll
ta General Ordinaria de Accionistas a las cuatro 
de la tarde del dia treinta de noviembre del co
rríente año, en las oficinas de la compañía, situa
das en esta ciudad de Managua, para conoce:r so
bre los siguientes asuntos: 
1)--Conoce.r y resolver respecto a los Resultados 

Financieros al• 31 de octubre de 1978. 
2)-Revisión y modificación a Contrato suscrito 

por Don José Román Molina Gómez y J. 
Vassalli & Co. S. A., en relación a CRISCA· 
SA. 

3 )-Tratar y resolver sobre Aumento de Capital. 
4)-Asuntos varios. 

Managua, Distrito Nacional, seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

J. Roberto Vassalli May, 
Presidente. 

Sentencias de Divorcio 

s 2 

Reg. No. 8023 - R/F 188739 - (! 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, Cor

te de Apelaciones de León, a las di'ez y cin
cuenta minutos de la mañana del diez y 
seis del corriente_ mes 1 declaróse disuelto 
por mutuo consentimiento el matrimonio ci
vil contraído por los señores Jorge Espinosa 
Flores, carpintero, y Antonia Medina Parra
les, de oficios domésticos, ambos mayores 
de edad, casados y de este domicilio. 

León, veintinueve de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. - Raúl Bermúdez, 
Secretario Sala Civil Corte de Apelaciones 
de León. 

l 

Reg. No. 8024 - R/F 188922 - (j¡; 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, Cor

te de Apelaciones de León, a las once y cin
cuenta minutos de la mañana de! día cinco 
de junio del corriente año, declaróse disuel
to por la causal de sevicia y ofensas graves 
el matrimonio civil contraído por los Seño
res Carlos Gerardo López Cruz, Técnico 
Agrónomo, y Yamileth Matilde del Socorro 
Quintero, estudiante, ambos mayores de 
edad, casados y del domicilio de Chinandega. 

León, cuatro de julio de mil novecien~os 
setenta y ocho. - Raúl Bermúdez, Secreta
rio Sala Cívíl, Corte de Apelaciones de León. 

l 

Reg. No. 8025 - R/F 188833 - (f 45.00 
Por sentencia d~da por Sala Civil de la 

Cor·tc (_I~ Ap€!aciones de León, a las once y 
ci<1cucnt<1 111inutos de la n1añana del seis de 
Junio del corriente año, declaróse disuelto 
por 1nutuo consentimiento el matrimonio ci
vil contraído por los señores Crescencio Ve
lásqucz, agricultor, y Danelia Matute, de ofí
cios de! hogar, ambos mayores de edad, ca
sados y del domicilio de la Mina El Limón, 
de la jurisdicción del Departamento de León. 

León, tres de junio de mil novecientos se
tenta y ocho. - Raúl Bermúdez, Secretario 
Sala Civil, Corte de Apelaciones de León. 

:¡ 

Reg. No. 8026 - R/F 189220 - 0C 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, Cor· 

te de Apelaciones de León, a las ocho y quin
ce mínut::>s de la mañana del veintiocho de 
novie111bre de míl novecientos setenta y sieM 
te, declaróse disuelto por mutuo consenti
n1ie11to e! n1atrimonio civil contraído por los 
señores Pedro /l/\anuel García Bustamante Y 
t..~aría Digna lmelda Meléndez Arauz, ambos 
rnayores de edad, casados, comerciantes y 
del domicilio de la ciudad de Chinandega. 

León, doce de julio de mil novecientos se
tenta y ocho. - Raúl Bermúdez, Secretario 
Sala Civil, Corte de Apelaciones de León. 

l 

Reg. No. 8028 - R/F 189325 - 0C 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, Cor

te de Apelaciones de Le6n, a las once y cin
cuenta minutos de la mañana del veintiséis 
de junio del corriente año, declaróse dísuel
to por mutuo cónsentimíento el matrimonio 
civil contraído por los señores Osear Anto
nio Maya Cifuentes, Contador y Lucy Zam
brana Rodríguez, de oficios domésticos, am
bos mayores de edad, casado y de este do
micilio. 

León, catorce de julio de mil noveci'entos 
se;·ent¿; y echo. - Raúl Bern1údez, Secreta
rio Sala Civil, Corte de Apelaciones de León. 

Re~. No. 8069 - R/F 300200 - (! 15.00 
Por sentercia de 11 :20 a.m. 3 noviembre 

1978. --- Declárese disuelto el matrimonio de 
Marco Ar.tonio Gutiérrez Rizo y Ana Jazmi
na Watson Callejas. 

Dictad¡; Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma-
sa.ya. Helmore A~iranda Sánchez1 Srio. 

1 

Rcg. No. 8027 - R/F 189213 (! 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, Cor

te de /;-,pe!aciones de León, a las ocho y cin
cuenta rninutos de la mañana del diez y nue
ve de junio del corriente año, declaróse di
sue!to por la causal de separación de cuer
po de !os cónyug~s por más de cinco años, 
el vínculo rr1atrimonial civil contraído por 
los señores Daniel Gámez Velásquez, _estu
d1ante de Derecho y de este domicilío, y Nor
ma !leana Pérez Berrfos, Auxiliar de Enfer
rnería y de domicilio ignorado, ambos mayo
res de. edad, casados. 

León, cuatro de julio de mil novecientos 
setenta y ocho. - Raúl Bermúdez, Secre-
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tario Sala Civil de la Corte de Apelaciones 
de León. 

1 

Reg. No. 8029 - R/F 189437 - OC 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, Cor

te de Apelaciones de León, a las ocho y cua
renta y cinco minutos de la mañana del día 
diez de julio corriente, declaróse disuelto por 
mutuo consentimiento el m.:itrimonio civil 
contraído por los señores ls¡dro Julio César 
f\~olinJ. sastre, y Sótera Bertha Zapata, de 
oficie::; domésticos, zn1bos mayores de edad

1 

casados y de este dcr:1rcllio. 
León, veinte de ju!!o de rnil novecientos 

setenta y ocho. - Roúl Bermúdcz Baca, Se
cretario de la Sala d~ lo e¡.,,,¡¡ de !a Corte
de Apelaciones de León. 

1 

Reg. No. 8030 - R/F 189433 - (E45.00 
Por sentencia dicti.:lda por Sa!n Civil, Cor

te de Apelaciones de León, a liJs echo y cir.
cuenta minutos de la rnañan;:i del día veinte 
de junio del corriente año, decfuróse disuel
to por la causa! de separélción cie cuer¡-os 
de los cónyuges por méÍs de cinco afíos, el 
matrimonio civil contraído por los st:fiores 
Leónidas Flores, aaricultor y del domicilie 
de El Apante, de esta ju¡izdicción, y Elia 
Vargas, ama de casJ y dsl dornicilio d8 At,c;l
paisillo, ambos niayarcs de edad y casados. 

León, veinte de íu!io de mi! novecientos 
setenta y ocho. - Rcúl Be;Tnúdez, S:;crc~a
rio Sala Civil, Corte de ,ll.p0!ocicnes d:: León. 

1 

Reg. No. 803 l - R/F 129637 - 0: ~5.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil, cor
te de Apelaciones de León, a rus ene~ y c;n
cuenta minutos de !<:J rnannna de! vein~icin
co de abril del corriente af'ío, dec!aróse di
suelto por mutuo conscntirY;icr;io o! matri~ 
monio civil contraído por ¡ns s0ñcres Víctor 
Manuel Mairena M.enc!:):z0, e1octricistti, y J\ni
ta del Socorro MolinF> ;:\\v0re::, dr:: o·(icic:s d:::;
méstícos, ambos m:'1yo1~cs c'.c c,d~d, c~sc:idos 
y del domicilio de C.h\ranc!c;<::. 

León, diez y nue\·c c:c jrJnio de rr.i! nove
cientos setenta y echo. - Raúl Sermúdez, 
Secretario Sala Civil, Corte d:: /\pelt:icioncs 
de León. 

l 

Reg. No. 8032 - 1</F 189905 - G;; 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civi!, Cor

te de Apelaciones de León, a !as once y cin
cucr:ta minutos de la m,::iñ;:na del veint0 de 
.::brU del corriente afio, d'?claróse disuelto 
i)Qr- 111utuo consentimiento e! rnatrimor!o ci
~il contraído por !os señores Julio César 
Ailario Montiel Tórrez, Profesor de /IAúsica 
y Cristina Velásque:- Torres, de oficios do
mésticos, ambos f11uyorcs de edad, ca;;ados 
y de este domicilio. 

León, siete de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. - Raúl Bermúdez, Secreta
riD S::lz Civil Corte de Apelacicncs de León. 

' l 

Reg. Na. 8033 - R/F 189959 - OC 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil, Cor

te de Apelaciones de Leén, a las ocho y cua-
1'cnta n1inutos de la mañana del treinta y uno 
de julio del corr!ente afio, decfaróse disuel
to por niutuo consentimiento el matrimonio 
civil contraído por los señores f:d\vin Anto
~1fo Ríos Ruiz, Locutor de Radio y Francis
ca P,rgcntina Salazar Scntana, de oficios do
mésticos, arnbos muyeres de edad, casados 
y de este domicilio. 

León, nueve de- agosto de mil novecientos 
setenta y echo. - Raúl Bermúdez, Secreta
rio Su!~ Civil Corte de Apelaciones de L·cón. 

' l 

Declaratorias de Herederos 
Rcg. No. 8091 - R/F 238256 - G; 30.00 

Leónidas López, s~licita declárese!e here
dero, derechos bienes, acciones, al fallecer 
dejó Alejandra López, señala bien: Predio 
rústico una legua al noroeste esta jurisdic
ción, Linderos: Al Oriente, huerta Juan Her
n.Jr.dez; Poniente, Tomás M~ndoza; Sur, Virgi
lio Rodríguez; l\lc~·t.;, Pedro Pcrclra. 

Opónganse. 
Juzciec!o Civil Distri~o, Lcón 1 veintisíete 

c::::tubre rnil novecientos setenta y ocho. Li
nc.;:.::lo-Una lcgun ul Noroeste~Vulen. - José 
León /1.1\ora Barberenzi, Juez Civil Distrito. -
Luis Rccha B., Srio. 

1 

Rog. Mo. 2090 - R/F 238257 - (E 45.00 
Luis A\on$O fv\cdino Toruño, solicita de

clárezele heredero, derechos, b¡encs, accio
nes al fallcc:?r dejó Ru9er10 N:edina Zelcdón 
y Concepción lv\edina Z0ledón, señala bien: 
Prc;dio rústico Qveza!quaquc, esta jurísdicM 
c!ón. Linda: Norte, Alberto Reyes; Su:-, Al
berto Reyes; Ests-, Félix !barra y Vicente 
Sandoval; Oeste, Alberto Reyeo y Agustín 
Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, veíntisicte 

octubre mil novccicnt:::;s sctentiocho. L!n'2:a~ 
dc~Qucza!guaque-Va!e. - Jos Le6n /\'\ora 
Barbercna, Juez Civil Distrito. Luis Rocha 
B., Srio. 

1 

Reg. No. 8089 - R/F 233119 - (t 15.00 
Luz Mora Chílvez, solicita d0cláres~ic

unión hermanos, heredera', bh'.)nes, derr:·chos 
y acciones de Luís Mora Chávez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. ~ Jinot~pe, siete 

ncviembre n1il novecientos setenta y 9cho. 
- A. Picado, Juez. 

1 
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